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IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

NOMBRE Escuela Normal Superior 

MUNICIPIO Convención DEPARTAMENTO N Norte de Santander 

DIRECCIÓN Calle 5 # 5-09 

CORREO ie_normalsuperior_convencion@sednortedesantander.gov.co 

RECTORA Marisol Esteban Osorio 

CELULAR 3229475858 

TEMA Audiencia Pública de rendición de cuentas vigencia 2025 

 

 

CRONOGRAMA 

FECHA ACTIVIDAD 

26-01-2026 Acta de conformación del equipo líder  

26-01-2026 Estrategia  

28-01-2026 Autodiagnóstico 

02-02-2026 Publicidad del evento 

16-02-2026 Recepción de Preguntas  

23-02-2026 Invitaciones 

26-02-2026 Audiencia pública  
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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de los principios de transparencia, responsabilidad y participación 

ciudadana, la Escuela Normal Superior de Convención lleva a cabo el proceso de 

Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia fiscal 2025, como un ejercicio 

institucional orientado a informar a la comunidad educativa sobre la gestión 

administrativa, financiera, académica y comunitaria desarrollada durante el año. 

En este espacio, se explica de manera detallada las etapas del proceso de rendición 

de cuentas, las fechas establecidas y los documentos claves que deben ser 

cargados en la plataforma, garantizando así la organización y trazabilidad de la 

información presentada. 

De la misma manera, se presenta el informe de gestión, en el cual se expone los 

recursos de gratuidad asignados durante los últimos tres años, de acuerdo con el 

número de estudiantes matriculados, y se detalla la ejecución de los ingresos y 

egresos correspondientes a la vigencia 2025, evidenciando las inversiones y 

donaciones realizadas en los niveles de educación inicial, básica primaria, básica 

secundaria, media y el Programa de Formación Complementaria, especificando 

además los valores económicos y su impacto en el fortalecimiento institucional. 

Finalmente, las líderes de las gestiones directiva, académica, administrativa y 

comunitaria realizan un análisis de los indicadores de resultados, el nivel de 

cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Mejoramiento Institucional 

(PMI), así como los logros alcanzados y las recomendaciones formuladas en cada 

uno de los procesos y componentes desarrollados durante el año 2025, reafirmando 

el compromiso de la institución con el mejoramiento continuo y la calidad educativa. 

La Rendición de Cuentas se consolida, así como un proceso fundamental para 

garantizar la transparencia en el manejo de los recursos públicos, evaluar el 

cumplimiento de las metas propuestas y proyectar acciones de mejora que 

respondan a las necesidades reales de la institución. La Escuela Normal Superior 

de Convención reafirma su compromiso con una gestión eficiente, ética y orientada 

al mejoramiento continuo, promoviendo una cultura institucional basada en la 

calidad, la responsabilidad y el servicio a la comunidad. 
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AUTODIAGNOSTICO 

ETAPA 1 – PLANEAR: 

Fortalezas: 

 Se dialoga y capacita al equipo líder sobre el proceso de rendición de cuentas y 

la importancia de dar a conocer la información a la comunidad educativa. 

 Se identifican las fortalezas y debilidades de la IE en cada una de sus gestiones. 

 Se asocian las metas y actividades formuladas en el PMI con el ejercicio de 

rendición de cuentas. 

 Formulación de los objetivos, metas, indicadores y estrategia de rendición de 

cuentas.  

 Se establece el cronograma de ejecución de las actividades de cada una de las 

etapas del proceso de rendición de cuentas. 

 

OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

 Falta socializar al interior de la IE los resultados del proceso de rendición de 

cuentas. 

 Falta participación de la comunidad educativa en esta etapa. 

 Falta mayor espacios de dialogo en esta etapa de planeación.  

 

ETAPA 2 – EJECUTAR: 

Fortalezas: 

 Preparacion de la informacion de carácter presupuestal verificando la calidad de 

la misma. 

 Prerparacion de la informacion sobre el cumplimiento de las metas propuestas 

en el PMI. 

 Preparacion de la información sobre contratación. 

 La información  se actualiza en la plataforma enjambre. 

 Exisen diferentes canales de comunicación para la difusión masiva del proceso. 

 Se utilizan diferentes medios electrónicos para convocar a la comunidad 

educativa al proceso de rendición de cuentas. 

 Se otorgan espacion de participación a la comunidad educactiva. 

 Se hace registro detallado de la asistencia de los participantes. 

 Se publica el informe ejecutivo y las evidencias de la rendición de cuentas. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

 Falta mayor preparación de la informacion con base en los temas priorizados 

por la comunidad educativa. 

 Falta organizar más espacios de diálogo de acuerdo a los grupos de interés. 

 

ETAPA 3 – VERIFICAR: 

Fortalezas: 

 Se aplica la evaluación de todo el proceso de rendición de cuentas. 

 Se analizan las sugerencias y recomendaciones derivadas de la evaluación del 

proceso de rendición de cuentas. 

 Se analizan las recomendaciones dadas por cada gestión.  

 

OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

 Falta más analisis de la de los resultados obtenidos en la implementación de la 

estrategia. 

 Falta publicación de los resultados de la rendición de cuentas clasificados por 

categorías, observaciones y comentarios de los ciudadanos. 

 

ETAPA 4 – ACTUAR: 

Fortalezas: 

 Se realizan los informes a los órganos de cotrol y cuerpos colegiados de los 

resultados del ejercicio de rendición de cuentas. 

 Se docuemtan las buenas prácticas de la IE y sistematiza para la formulación 

de nuevas estrategias de rendición de cuentas. 
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PUBLICIDAD DEL EVENTO 
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RECEPCIÓN DE PREGUNTAS 
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AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS VIGENCIA FISCAL 2025 

PROGRAMA 
1. Instalación de la Audiencia Pública 
La mesa directiva integrada por: 
 Mg. Marisol Esteban Osorio rectora de la institución 
 Fernando Jaramillo Forero - Representante del Consejo Directivo 
 Líderes de Calidad de cada una de las gestiones 
 Moderador: Docente Andrés Ramírez y Marta Ariza  
 Diosemel Solano y José Alexander Moreno - Coordinadores 
 Soraida Montaguth -  Pagadora  

 

2. Oración a cargo de la Hna. Leonilde Morantes  

3. Himno Nacional de la República de Colombia 

4. Himno a la Presentación  

 
5. Recomendaciones a tener en cuenta en el proceso:  

 Hacer uso de la palabra respetuosamente 
 Hacer uso de la palabra sola una vez 
 Acogerse al tiempo establecido en la Audiencia Pública. 
 Evitar los aplausos 

 
6. Intervención de la rectora, para dar apertura oficial a la Rendición de cuentas 

vigencia 2025. 

7. Introducción del proceso de rendición de cuentas vigencia fiscal 2025 por el 

coordinador José Alexander Moreno. 

8. Informe de gestión por parte de la rectora Marisol Esteban Osorio 

9. Informe Contable vigencia 2024 a cargo de la pagadora Soraida Montaguth 

10. Intervención de los líderes de cada área de gestión: Directiva, Académica, 

Administrativa y Comunitaria.   

11. Espacio de participación con sus preguntas y propuestas.  

12. Proyección de acciones a futuro 

13. Proceso de Evaluación de la Audiencia de rendición de cuentas 

14. Conclusiones a cargo del moderador y secretaria 

15. Palabras de Clausura por parte de la rectora Marisol Esteban Osorio 
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GESTIÓN DIRECTIVA 

Fortalezas 

PROCESO: Gobierno escolar - COMPONENTE: Consejo de Padres de familia. 

PROCESO: Clima escolar - COMPONENTE: Ambiente Físico. 

 

Logros 

 Remodelación total del Preescolar Mi Casita, gracias a la intervención de 

FINDETER y con recursos propios.  

 Una nueva aula de clase para los estudiantes del programa de formación 

complementaria.  

 Embellecimiento de las diferentes sedes y aulas de la comunidad educativa.  

 Funcionalidad del gobierno escolar.  

 

Recomendaciones 

 Intervención urgente a la problemática que se presenta en la planta física de la 

básica primaria.  

 

 

GESTION ACADEMICA 

Fortalezas 

PROCESO: Gestión de aula - COMPONENTE: Planeación de clases. 

PROCESO: Seguimiento académico – COMPONENTE: Seguimiento a egresados. 

 

Logros  

 Unificación del formato del Plan de aula de todos los niveles (preescolar, primaria, 

secundaria), actualización del plan de contenidos PFC, Registro plataforma de notas, 

 Acompañamiento y asesoría frente al fortalecimiento en pruebas internas y 

externas. 

Recomendaciones 

 Actualización de la base de datos de los egresados, promoviendo la participación 

en actividades institucionales. 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Fortalezas 

PROCESO: Administración de la planta física y de los recursos – COMPONENTE: 

Seguridad y protección 

PROCESO: Talento humano – COMPONENTE: Apoyo a la investigación 

 

Logros 

 En el marco de la seguridad institucional en el diseño del panorama de riesgos la 

identificación de riesgos en las diferentes sedes y la consecución de los planos de 

la sede principal permiten avanzar en dicho proceso, pues forman parte del insumo 

requerido para la formalización de la documentación del panorama de riesgos. 

 Por otra parte, el desarrollo de prácticas investigativas pedagógicas, visita a 

escenarios de las mismas, y la formulación de grupos de investigación cimientan las 

bases para la adopción y sistematización de la política de investigación institucional. 

  

Recomendaciones 

 Documentación del panorama de riesgos a través de una asesoría técnica y la 

vinculación de entes territoriales pertinentes. 

 Consolidación de la política institucional de investigación como parte del proceso de 

fortalecimiento del SII y finalización de la documentación de las diferentes 

investigaciones a cargo de los grupos establecidos por área del conocimiento.  

 

GESTIÓN COMUNITARIA 

Fortalezas 

PROCESO: Accesibilidad - COMPONENTE: Proyecto de vida 

PROCESO: Prevención de riesgos - COMPONENTE: Programa de seguridad 

 

Logros 

 Socialización efectiva de los proyectos institucionales de proyecto de vida y 

prevención de riesgos con docentes y estudiantes. 

 Implementación de acciones formativas en los niveles de preescolar, básica 

primaria, básica secundaria y media, orientadas a la construcción del proyecto de 

vida y a la prevención de riesgos físicos y psicosociales. 

 Fortalecimiento de la reflexión personal y colectiva sobre metas, intereses, bienestar 

emocional, convivencia escolar y autocuidado. 
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 Participación activa de los docentes y directivos en el acompañamiento de los 

procesos formativos y preventivos. 

 Articulación de los proyectos de gestión comunitaria con el PEI y los proyectos 

pedagógicos transversales de la institución. 

 

Recomendaciones 

 Continuar fortaleciendo el seguimiento y la evaluación periódica de las acciones 

desarrolladas desde la gestión comunitaria. 

 Vincular de manera más activa a las familias y entidades externas en los procesos 

de orientación, prevención y acompañamiento. 

 Sistematizar las experiencias significativas para su socialización y mejora continua. 

 Garantizar la continuidad de los proyectos de gestión comunitaria como ejes 

transversales del quehacer institucional. 
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GESTIÓN INSTITUCIONAL 
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CONCLUSIONES DEL MODERADOR 

 El coordinador José Alexander Moreno, explicó las etapas del proceso de rendición 

de cuentas, las fechas establecidas y los documentos claves que se deben subir a 

la plataforma enjambre. 

 La rectora Marisol Esteban Osorio, realizó el informe de gestión mostrando los 

recursos de gratuidad durante los últimos tres años de acuerdo al número de 

estudiantes, detallando además la ejecución de ingresos y egresos durante la 

vigencia 2025. 

 La pagadora de la Institución Soraida Montaguth, evidenció las inversiones y 

donaciones que se realizaron en la educación inicial, básica primaria, básica 

secundaria, media y programa de formación complementaria, detallando sus 

valores económicos.  

 Las líderes de las gestiones, directiva, académica, administrativa y comunitaria, 

realizaron un análisis de los indicadores de resultados y el cumplimiento de las 

metas propuestas en el Plan de Mejoramiento Institucional, los logros y 

recomendaciones de cada proceso y componentes propuestos en el año 2025.   

 Poca participación de los padres de familia. 
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FORMATOS DE ASISTENCIA 

Total Asistentes: 130 personas 
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EVALUACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

VIGENCIA FISCAL 2025 
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13. La actividad la consideras útil y formativa: 

 Sí, porque nos permite saber y entender lo que la IE hace con los recursos. 

 Sí, porque ayuda a tener una mayor claridad de los recursos y transparencia de su 

manejo.   

 sí, la considero útil donde la comunidad en general debe tener conocimiento 

sobre los ingresos y egresos de la Institución además es importante informarnos 

del funcionamiento, logros y metas que se desea en dicha institución.  

 Sí porque la comunidad educativa se informa de las actividades y proyectos que 

se ejecutan con los recursos.  

 Considero que la actividad si fue útil y formativa, ya que nos dieron a conocer 

detalladamente el uso de los recursos con los que contó y ejecutó la institución 

durante el año 2025, de igual manera, tocaron temas que son de importancia 

para nosotros, los maestros en formación. 

 

14. Recomendaciones y sugerencias: 

 Excelente su planeación y ejecución. 

 Buscar estrategias para que los padres de familia asistan a esta actividad. 

 Permitir a los asistentes a la rendición de cuentas hacer las preguntas 

relacionadas con dichos informes, puesto que todos formamos parte de la 

institución y tenemos el derecho de aclarar dudas, no es por desconfianza si no 

que es el deber ser.  

 Incluir en el plan de riesgos físicos, la situación que se presenta en la planta física 

de la Básica primaria. 

 Mejorar las diapositivas, mejor visibilidad de resto todo excelente.  

 Sería bueno, en años venideros contar con la contadora para que así, las forma 

en cómo se destinan y/o distribuyen los gastos sea más clara y eficaz.  

 Que el horario sea en horas institucionales, puesto que muchos estudiantes viven 

lejos o tienen trabajos. 

 Recomendaría que, por medio de estos procesos, las dudas o inquietudes se 

realicen con anticipación, para así poder darles respuesta en el momento de la 

rendición de cuentas.  

 En cuanto donaciones tener en cuenta el aporte que dan padres de familia para 

apoyar el proceso académico y de ejercitación en las pruebas saber. 

Agradecerles y felicitarles por este espacio de participación. 

 

 



ESCUELA NORMAL SUPERIOR CONVENCION 

PREESCOLAR, BASICA, MEDIA ACADEMICA Y FORMACION COMPLEMENTARIA 

Reconocida oficialmente según Resolución No 007371 del 7 de octubre de 2024 
Y por el Ministerio de Educación Nacional Resolución No 000477 del 23 de enero de 2019 

DANE 154206000021  

Calle 5 # 5-09 Barrio El Centro Convención – Celular 3229475858 
Correo institucional ie_normalsuperior_convencion@sednortedesantander.gov.co 

 
 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 


